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Ref.: Garantía mobiliaria – Auto requiere 

Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00324-00 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora (PDF 014), se ordena oficiar a la Policía Nacional Sijin - Sección 

Automotores, a fin de que informe el trámite dado al oficio 0826/2023, e 

indique si el vehículo de placas G M W – 2 8 2, se encuentra inmovilizado, en 

caso afirmativo a partir de qué fecha y en qué parqueadero se ubica el 

mismo.  

  

Secretaría proceda a remitir las comunicaciones correspondientes conforme 

a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, anéxese copia del 

archivo009 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 
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